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INSTRUCCION 
P A R A E L M A N E J O 

D E L A R E A L L O T E R I A , 
Y NOTICIA DEL PUBLICO, 

P A R A L A A D M I S I O N D E J U E G O , 
que manda S. M. se verifique en España, 

sobre las Extracciones que se celebran en 
¡as Cortes de Roma, y Ñapóles. 

/1 

A N O M l M m L i/So. 

M A D R I D : 

POR D. MANUEL MARTIN, IMPRESOR 
DE LA IR.EAL JáiOXER.IA» 
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P A R A E L P U B L I C O . 

.Abiendo acreditado la experiencia, 
que sin embargo del Establecimiento 
que S. M . mandó hacer de la Real 
Lotería en España , para que tuviesen 
sus Vasallos la proporción de jugar , y 
disfrutar las Suertes á que aspiraban en 
las extrangeras ; y no obstante la pro-
hibicioíi hecha , continúan introducién
dose , y beneficiándose los Villetes de 
estas , con extracción de sus importes, 
y perjuicio del Estado , como resulta 
de las varias causas que se han segui
do contra los transgresores ; y desean
do S. M . evitar nuevas contravencio
nes , y facilitar á los Jugadores los me
dios de que sin los riesgos , y daños 
de ellas consigan lo que apetecen, y 
con mayores ventajas : Ha resuelto am
pliar la referida Lotería á los Sorteos 
que se executen en las Cortes de Ro
ma , y Ñapóles , para que del mis
ino modo que se admiten en todas las 
Administraciones del Reyno Suertes pa
ra las Extracciones que se celebran en 
Madrid. % se admitan para las que se 
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hagan en aquellas Cortes habiéndose 
en su conseqüencia , pedido á ellas las 
noticias convenientes , se hará notorio 
al Público por la Dirección General de 
la Renta en todas las Administraciones 
del Reyno; en la inteligencia de que 
para la conservación de la buena fé, 
pronto pago de ganancias r y exac
titud de este manejo con la distinción 
que corresponde, quiere S. M . se guar
den T y cumplan las propias reglas que 
se hallan establecidas para las Extrac
ciones de Madrid proporcionalmente r á 
cuyo efecto , y para que pueda dar 
principio este Establecimiento en las se
gundas Extracciones del corriente año 
de mil setecientos y ochenta 7 se harán 
saber á los Jugadores los dias señala
dos para las Extracciones de Roma, y 
Nápoles en aquellas Cortes, en los pro^ 
pios términos que se practica para las 
de Madrid , con la noticia del tiempo 
que tengan de proponer sus Suertes, 
las quales se les satisfarán en el caso 
de ganancia con la misma puntual^ 
dad , y con arreglo á los Números 
que se extraygan en dichas Cortes. La 
noticia de estos JNúmeros, que cestá dis-̂  
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puesto vengan con toda la seguridad, y 
comprobación correspondientes f se pu-* 
blicará primero en el Consejo de Ha
cienda , y después se fixará en las Ad-* 
ministraciones para hacerla notoria á to
dos los Interesados , del mismo modo 
que se executa con los Sorteos de Ma* 
drid , y al mismo respecto se paga-̂  
rán las ganancias , en atención á que 
la Renta ha de percibir igualmente los 
precios de las Suertes , con arreglo á 
las Tarifas establecidas , que rigen ac
tualmente. Y para que tenga el debi-

efecto lo resuelto por S. M . se pro
cederá á su cumplimiento por la refe
rida Dirección General 

PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL. 

Ara la ampliación del Juego de la 
Real Lotería á los Sorteos de Roma, 
y Ñapóles , que deberán dar priricipid 
en las segundas Extracciones del pre
sente año , se harán saber al Público 
por la Dirección General los dias que 
estén señalados para ellas , y hasta el 
que debe admitirse Juego , distribuyén^ 
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do á los Jugadores las Listas dé Don
cellas , con los Números de cada unâ  
respectivos á las referidas Cortes , se
gún se dirijan , en los propios térmi
nos que se hace con las del Sorteo de 
Madrid , á cuyo fin , cuidará el D i 
rector General de que se impriman las 
necesarias de cada Sorteo á sus debidos 
tiempos. 

Luego que el Público se halle con 
las referidas noticias , podrá , no solo 
disponer sus suertes para la Extracción 
respectiva de Madrid , como hasta aho
ra ,, sino también para las de Roma , y 
Nápoles , y por los Administradores' se 
le admitirán , con la debida distinción, 
llevando á este efecto tres Libros de 
entrada con la separación que corres
ponde, uno de Madrid , otro de Roma, 
y otro de Nápoles , observando en los 
Rescuentros que den , la propia distin^ 
cion, y en las Listas que remitan á la 
Dirección para la habilitación de Villetes, 
explicarán en su cabeza el Sorteo á que 
corresponden , para evitar toda confu
sión , dirigiéndolas con separación las 
nnas de las otras , y con la misma, 
se les remitirán los Villetes , ó Pagarés, 
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para que los distribuyan a los respecti
vos Interesados , guardando en estas: 
funciones las mismas Reglas , é Instrue^ 
clones , que están prescriptas para los5 
Sorteen de Madrid , pues no deben 
alterarse , ni variarse en manera al
guna. 

Para que tenga efecto lo que pre
viene el Articulo antecedente dispondrá 
el Director General que en las Ofici
nas de la Dirección , se dé curso á las 
funciones necesarias para la habilitación 
de Villetes , con la distinción que con
viene , y es necesaria para facilitar la 
mayor exactitud, proporcionando la di
versidad de Pagarés , Sellos , y Asien
tos que acredite en qualquiera confron
tación, la buena fé de este manejo , y 
manifieste sin ambigüedad los docu
mentos que corresponden á cada Sor* 
teo. 

Asi como se dirigen las noticias 
del Sorteo de Madrid á todas las Ad
ministraciones del Reyno , para inteli
gencia de los Jugadores se practicará 
con las que se reciban de los Sorteos 
de Nápoles, y Roma que vendrán con 
toda la seguridad , y autenticidad que 
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se requiere; k h Secretaría de Estadoj 
y del i Despacho universal de Hacienda, 
de donde se remitirán al Consejo de 
ella, para que publicados en este T r i 
bunal! dichos Sorteos r los pase al 
Director General de este Ramo r que 
los enviará á las Administraciones , se
gún se ejecuta en ? las Extracciones de 
Madrid. 

Publicados los respectivos Sorteos, 
todos los que hubiesen conseguido pre
mio podrán acudir á su cobro á las Ad
ministraciones adonde pusieron sus suer« 
tes ,¿ cuyas ganancias se les satisfarán con 
el propio aumento de quarenta por cien
to á los Ternos, y diez á los Ambos, 
que está establecido para los Sorteos de 
Madrid , respecto de que el pago de las 
Jugadas que se propongan para las Ex
tracciones de Nápoles, y Roma, se han 
de satisfacer con arreglo también á las 
Tarifas que rigen al presente para las de 
Madrid. 

En las Contadurías de la Renta se 
formarán con la propia distinción los 
Asientos de Cargos, y Datas á los Ad
ministradores de ella , para que con la 
misma se liquiden los valores, y pro
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-duGtos de cada Extracción ) y Smteó 
.respectivo, observando en los cargosvy 
abonos de sus Cuentas las propias re
glas r y formalidades que se practican, 
para las que se fenecen en ellas cor^ 
respondientes á las Extracciones de Ma
drid. 

En las noticias que se déñ al Pú- NOTA. 
bíico de los dias señalados en las dos En 20. de Febrero 

Cortes de Ñapóles v y Ronrn, para sus S ^ / ^ S 
Sorteos se prevendrá * que por ahora tra™ne* del R*y™ 

solo se admitirá Juego sobre ellos en ¡o* sorteos de Roma 
. * -t . . 1 1 TI . y Ñapóles el Correo 
las Administraciones del Reyno hasta antes inmediato á ios 

el dia en que salga de los Pueblosi cmiTs Wxtraccíms 

dqnd^ están situadas el Correo prime- 7eptctsFa7%^or 

m para Madrid vdespués del dia de ca^ ^ ^ ^ ^ 
da Extracción de las referidas Cois hasta los mismos dias 

T T . T . 1 * T . y no mas\y que en tes. Las Listas ultimas del Juego que Madrtdsoh se reciba 
1 1 . i 1 1 n t Y r juego tres dias des-se hubiere necno sobre ellas, han de estar puesdedkhosSorteos, 

precisamente en la Dirección General fadiTdlZs™ÍT7e 

al tiempo que corresponda , pues si en este Ca~ 
llegasen , con mas atraso del que seí 
regula para venir el primer Correo si^ 
guien te al dia del Sorteo , no deba-í 
rán admitirse , y se practicará con 
los Interesados en ellas , lo mismo 
que en los Sorteos de Madrid quan-̂  
do i no Ikgan á tiempo ̂ e su iraprésioñ. 
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Y en las AdministraGiones de esfa Gof-. 
te se podrá admitir Juego hasta seis 
dias después de los que estén señala
dos para los Sorteos de las menciona
das Cortes. 

El Director General con arreglo á 
esta Real Resolución, dispondrá que re
cibidas que sean en la Dirección las ul
timas Listas para los Sorteos de Ñá
peles , y Roma , se proceda á la Jia-
bilitacion de Pagarés , y remisión de 
ellos á las Administraciones , y con
cluidas que sean estas funciones se di-
rijan los Sellos al Superintendente Ge
neral de la Real Hacienda, ó su Sub
delegado , y se custodien las Mesas cor
respondientes á cada Sorteo , cerrán
dose , y sellándose las Puertas de la 
Pieza en que existan, hasta que re
cibidos los Extractos respectivos se 
rompan los números , según se prac
tica con los de Madrid ; procuran
do que en la expedición de todo se 
facilite la claridad , exactitud , y buen 
orden que sea posible con atención á 
las funciones de cada Sorteo , median
te que en todo se ha de observar la 
misma formalidad que está establecida 



para los de Madrid ; proponiéndome 
igualmente lo que considere oportuno 
al mejor servicio de la Renta , utili
dad de la Real Hacienda , y satisfac
ción del Público para las Providencias 
que convengan. = . Le apruebo. El Par
do treinta y uno de Enero de mil 
setecientos ochenta. = Miguel de Muz-
quiz. 

Es Copia del Original que dirigió al Excmo. 
Señor D . Miguel de Muzquiz , Superintenden
te General de la Real Hacienda , el Señor 
D . Raymundo Vesino, Director General de esta 
Renta con fecha de veinte y uno de Enero de 
mil setecientos ochenta ; y aprobó S. E . en 
treinta y uno de dicho: y queda en la Contaduría 
General de ella , que está á mi cargo , de que 
certifico. 

D . Agustín Ramón Pereyra 
y Mosquera. 
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